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INFORME SECRETARIAL: Hoy 13 de marzo de 2024, pasa al Despacho del señor Juez, informándole 

que el día 05/03/2024 fue allegada vía correo institucional demanda ejecutiva de MI BANCO S.A. contra 

ROOTBEL YECID PINEDA PARDO y SANDRA MILENA HERRERA GOMEZ a través de apoderado 

judicial, quedando radicado en tomo I – 2023 folio 203 (72). Para calificar.  

 

 

Gloria Patricia Ayala Acosta 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 
 

El Rosal, Cundinamarca, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
  

Encontrándose la presente demanda al Despacho para su calificación, se observa que acorde 

a los lineamientos establecidos en los artículos 82 y 422 y s.s. del Código General del Proceso, 

ésta no satisface los requisitos para su conocimiento; por lo cual, se dispone INADMITIRLA 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO. - Adjunte al plenario, titulo valor- pagaré No 1634126- base de ejecución 

escaneado en PDF el cual sea legible a fin de darle lectura de su contenido, puesto que el 

allegado se encuentra totalmente borroso, siendo imposible establecer su texto.    

 

SEGUNDO. – Aclárele al despacho el poder conferido datos a COBRANDO SAS, mediante 

mensaje de datos, dado que la certificación de Existencia y Representación Legal de la 

cámara de comercio establece que a través del correo electrónico mprieto@liquitty.com no se 

autoriza recibir notificaciones personales. Si hay lugar a ello, alléguese poder especial 

conferido conforme a las exigencias del CGP.  

  

El escrito subsanatorio deberá ser enviado al correo electrónico del Juzgado 

jprmpalelrosal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Indicar en el asunto: Subsanación. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

LIBARDO BAHAMÓN LUGO 

          JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Rosal, Cundinamarca 

El auto anterior se notificó por ESTADO No. 13 

 

 Hoy 29 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 AM. 

 

GLORIA PATRICIA AYALA ACOSTA  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Libardo  Bahamon Lugo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Rosal - Cundinamarca
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